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Queda prohibido no sonreír a los problemas, no luchar por lo que quieres, abandonarlo todo por miedo, no convertir en realidad tus sueños. 

 

Pablo Neruda
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Asamblea General Ordinaria, próximo domingo 26 de marzo de 2023, a las 8:00 am.

Presencial, Teatro Santiago Londoño, Pereira.
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Registro Web DIAN


 Registro Web DIAN 2023
De acuerdo a lo señalado en el artículo 364-5 del Estatuto Tributario - E.T., la Cooperativa de Trabajadores de Coats Cadena - COOPCOATS, como entidad del sector cooperativo clasificada en el Régimen Tributario Especial - RTE presenta su Registro Web para el año 2023.

Documentación requerida para presentar proceso de actualización del registro web en el Régimen Tributario Especial - RTE:

La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad:
Cooperativa de Trabajadores de Coats Cadena – COOPCOATS
NIT: 891.400.428-8
Calle 22 # 8-22 Local A, centro Pereira, Risaralda, Colombia
Teléfono fijo: +57 606 341 39 10 – Telefono móvil: +57 323 499 37 13
Email: [email protected]
Sitio Web: www.coopcoats.com

1. Informe anual de resultados o de gestión que prevea datos sobre sus proyectos en curso y los finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos, así como las metas logradas en beneficio de la comunidad.

Informes Consejo de Administración y Gerencia

2. Los estados financieros de la entidad del año inmediatamente anterior debidamente autorizados por el máximo órgano de administración.

Estados Financieros 2021 y Notas

3. Certificación de Requisitos del representante legal o revisor fiscal en el que evidencia que han cumplido con todos los requisitos durante el respectivo año del respectivo año, conforme lo ordena el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T. NO es necesario adjuntar la declaración de renta.

Certificado de cumplimiento de requisitos 

4. Certificación del Representante Legal de los antecedentes judiciales y declaración de caducidad de contratos estatales de los miembros de la junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de los órganos de dirección de conformidad con el numeral 3 artículo 364-3 E.T.

Certificado antecedentes administración 

5. Acta de la asamblea o máximo órgano de dirección que indica el estado de las asignaciones permanentes de los años gravables anteriores de conformidad con el artículo 1.2.1.5.1.27 del Decreto 1625 de 2016.

Acta Asamblea General Ordinaria de Asociados

6. Acta de la Asamblea General o máximo órgano de dirección en el que se aprobó la distribución del beneficio neto o excedente del respectivo año gravable. Numeral 3, Parágrafo 2° del artículo 364-5 ET.

[image: Aprobación Distribución de Excedentes 2023]

7. Certificación donde se indiquen los nombres e identificación de los cargos directivos y gerenciales, y de manera global el concepto y valor de la remuneración de dichos cargos. Aplica para las entidades a que se refieren los artículos 19 y 19-4 del Estatuto Tributario, que tengan ingresos brutos en el año gravable anterior superiores a 3.500 UVT.

Certificado pago directivos 

Otras consideraciones:

La descripción de la actividad meritoria:
No aplica.

El monto y el destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y los plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando corresponda:
No aplica.

En caso de recibir donaciones, la identificación del donante y el monto de la donación, así como la destinación de la misma y el plazo proyectado para el gasto o la inversión. Para tales efectos se entiende que la donación a una entidad del Régimen Tributario Especial es una autorización de publicar los datos que contiene el registro:
No aplica.

Cuando las donaciones se perciban en eventos colectivos, sin que sea posible la identificación particular de los donantes, se deberá inscribir el monto total percibido, la fecha y la destinación del mismo:
No aplica.

Los recursos de cooperación internacional no reembolsable que reciban o ejecuten:
No aplica.

Mayor información: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
















 







Asamblea COOPCOATS 2023


 Documentos Asamblea
Asamblea General Ordinaria, próximo domingo 26 de marzo de 2023, a las 8:00 am. Presencial, Teatro Santiago Londoño, Pereira.

Convocatoria

Reglamento Interno 69

Asociados hábiles e inhábiles






 Informes Asamblea
Informe de Gestión - Consejo de Administración y Gerencia

Informe de Gestión - Junta de Vigilancia

Estado de Cambios en el Patrimonio

Estado de Situación Financiera

Estado de Resultados Integral

Estado de Flujo de Efectivo

Notas de los Estados Financieros
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Comunicados
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Registro Web DIAN 2023

De acuerdo a lo señalado en el artículo 364-5 del Estatuto Tributario - E.T., la Cooperativa de Trabajadores de Coats Cadena - COOPCOATS, como entidad del sector cooperativo clasificada en el Régimen Tributario Especial - RTE presenta su Registro Web para el año 2023.

Documentación requerida para presentar proceso de actualización del registro web en el Régimen Tributario Especial - RTE:

La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad:
Cooperativa de Trabajadores de Coats Cadena – COOPCOATS
NIT: 891.400.428-8
Calle 22 # 8-22 Local A, centro Pereira, Risaralda, Colombia
Teléfono fijo: +57 606 341 39 10 – Telefono móvil: +57 323 499 37 13
Email: Esta dirección de correo electrónico está siendo protegida contra los robots de spam. Necesita tener JavaScript habilitado para poder verlo.
Sitio Web: www.coopcoats.com

1. Informe anual de resultados o de gestión que prevea datos sobre sus proyectos en curso y los finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos, así como las metas logradas en beneficio de la comunidad.

Informes Consejo de Administración y Gerencia

2. Los estados financieros de la entidad del año inmediatamente anterior debidamente autorizados por el máximo órgano de administración.

Estados Financieros 2022 y Notas

3. Certificación de Requisitos del representante legal o revisor fiscal en el que evidencia que han cumplido con todos los requisitos durante el respectivo año del respectivo año, conforme lo ordena el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T. NO es necesario adjuntar la declaración de renta.

Certificado de cumplimiento de requisitos 

4. Certificación del Representante Legal de los antecedentes judiciales y declaración de caducidad de contratos estatales de los miembros de la junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de los órganos de dirección de conformidad con el numeral 3 artículo 364-3 E.T.

Certificado antecedentes administración 

5. Acta de la asamblea o máximo órgano de dirección que indica el estado de las asignaciones permanentes de los años gravables anteriores de conformidad con el artículo 1.2.1.5.1.27 del Decreto 1625 de 2016.

Acta Asamblea General Ordinaria de Asociados

6. Acta de la Asamblea General o máximo órgano de dirección en el que se aprobó la distribución del beneficio neto o excedente del respectivo año gravable. Numeral 3, Parágrafo 2° del artículo 364-5 ET.
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7. Certificación donde se indiquen los nombres e identificación de los cargos directivos y gerenciales, y de manera global el concepto y valor de la remuneración de dichos cargos. Aplica para las entidades a que se refieren los artículos 19 y 19-4 del Estatuto Tributario, que tengan ingresos brutos en el año gravable anterior superiores a 3.500 UVT.

Certificado pago directivos 

Otras consideraciones:

La descripción de la actividad meritoria:
No aplica.

El monto y el destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y los plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando corresponda:
No aplica.

En caso de recibir donaciones, la identificación del donante y el monto de la donación, así como la destinación de la misma y el plazo proyectado para el gasto o la inversión. Para tales efectos se entiende que la donación a una entidad del Régimen Tributario Especial es una autorización de publicar los datos que contiene el registro:
No aplica.

Cuando las donaciones se perciban en eventos colectivos, sin que sea posible la identificación particular de los donantes, se deberá inscribir el monto total percibido, la fecha y la destinación del mismo:
No aplica.

Los recursos de cooperación internacional no reembolsable que reciban o ejecuten:
No aplica.

Mayor información: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)





























En la Cooperativa cuentas con un capital humano preparado y dispuesto a ayudarte



Gerencia
Encargada de la planeación y dirección de la Cooperativa para alcanzar sus objetivos estratégicos, actividades a desarrollar, eficiencia en los recursos, crecimiento a futuro y contribuir al bienestar de sus colaboradores y asociados.









Contabilidad
Encargada de registrar los movimientos económicos día a día, analizar los indicadores financieros y presentar toda la información del patrimonio económico y financiero de la Cooperativa para contribuir a la toma de decisiones.









Cartera
Encargada de las cuentas por cobrar y el estudio de otorgamientos de créditos de la Cooperativa para disminuir los riesgos y contribuir a la toma de decisiones.









Tesorería
Encargada del rendimiento financiero y el flujo monetario de la Cooperativa para gestionar la liquidez, optimizar el resultado financiero y contribuir a la toma de decisiones.











 







En COOPCOATS no solo haces parte de la familia Cooperativa haces parte de nuestra
Unión, Fuerza y Desarrollo



Unión
Un ser humano es capaz de todo, un equipo de trabajo es capaz de más.










Fuerza
La fuerza interna nos entrega motivación y firmeza para derribar los obstaculos y llegar donde se quiere.










Desarrollo
El desarrollo que nos permite seguir creciendo como sociedad y mejorar nuestras condiciones de vida personales y familiares.
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